
 

 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN COLOMBO ALEMANA DE LABOR SOCIAL 
CENTRO EDUCATIVO SCALAS 

 
CONSTRUIMOS FUTURO CON FORMACIÓN INTEGRAL DE CALIDAD 

 
 

RECTORÍA 

COSTOS EDUCATIVOS AÑO 2026 Y DISPOSICIONES DE PAGO 

 

BOGOTA, D.C.  
30 DE ENERO DE 2026 
 
Señores 
PADRES DE FAMILIA 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
Por medio de la presente nos permitimos informar los costos educativos correspondientes al año 
lectivo 2026, así como las disposiciones relacionadas con descuentos y formas de pago. 
 

 
 
Nota: El descuento no aplica para los estudiantes matriculados a partir del año escolar 2023 en 
adelante en los grados Octavo a Undécimo, de acuerdo con la Circular No. 42, emitida el 23 de 
octubre de 2025. 
 
DESCUENTO PARA PADRES ANTIGUOS 
Para los padres de familia beneficiados con el descuento en los grados Octavo a Undécimo, se 
informa que, si la pensión es cancelada después del día diez (10) de cada mes, se deberán tener 
en cuenta las siguientes disposiciones: 
1. El estudiante pierde el descuento establecido por la Asociación. 
2. El padre de familia deberá cancelar el valor de la pensión al 100 %, es decir, sin el descuento 

aplicado normalmente desde grado Octavo a Undécimo. 
3. Adicionalmente, se deberán pagar los intereses de mora, conforme a la tasa vigente 

establecida por la Superintendencia Financiera. 

GRADO 
PENSIÓN MENSUAL                                                           

FEB- NOV

PENSIÓN MENSUAL                                                            
(con descuento ofrecido por 

SCALAS                                                                              
(8o a 11o)  FEB - NOV

TRANSICIÓN $ 509.702 -$                                                                         

PRIMERO $ 504.743 -$                                                                         

SEGUNDO $ 491.672 -$                                                                         

TERCERO $ 482.389 -$                                                                         

CUARTO $ 482.389 -$                                                                         

QUINTO $ 482.389 -$                                                                         

SEXTO $ 482.389 -$                                                                         

SÉPTIMO $ 482.389 -$                                                                         

OCTAVO $ 485.575 448.767$                                                              

NOVENO $ 491.072 400.576$                                                              

DÉCIMO $ 496.838 400.576$                                                              

UNDÉCIMO $ 502.800 400.576$                                                              
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Esta directriz fue aprobada por el Consejo Directivo en su última sesión del año escolar 2025 
y fue debidamente notificada en los documentos del proceso de matrícula: Contrato y 
Pagaré. 
 

OPCIONES DE PAGO 
1. Banco Caja Social 

Cuenta corriente No. 21002956524, a nombre de la Asociación Colombo Alemana de 
Labor Social (NIT 860008124-1). 
En la referencia de pago, favor colocar el número de cédula del responsable del pago. 
Los padres nuevos que no cuentan con la tarjeta deben acercarse a la oficina de Secretaría 
Académica. 

2. Datáfono 
Disponible en la oficina de Secretaría Académica, en el horario de 6:30 a. m. a 12:00 m. 

3. Pago por PSE 
Ingresar al siguiente enlace: 
https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments 
Nombre del convenio: ASOC COL ALEMANA DE LAB SOCIAL. 
En el campo donde se solicita el número de cédula, ingresar el documento del responsable 
del pago. 
 
Nota importante: El colegio NO recibe dinero en efectivo. 

 
DESCUENTO POR PAGO ANTICIPADO 
1. Descuento del 2 % por pago anticipado de un semestre de pensiones. 

Aplica para pagos realizados antes del 10 de febrero de 2026 y del 10 de julio de 2026, 
respectivamente. 

2. Descuento del 4 % por pago anticipado del total anual de las pensiones. 
Aplica para pagos realizados antes del 10 de febrero de 2026. 

 
Los valores exactos a cancelar se encuentran especificados en los documentos de Pagaré y 
Contrato de Prestación de Servicios Educativos – Año 2026, firmados al momento de la 
matrícula. 
 
 
Agradecemos su atención y colaboración. 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
CAROLINA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
Rectora 


